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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
16246 CORRECCION de errores de la Orden de 8 de junio

de 1994, del Ministerio de Obras Públicas, Transpártes
y Medio Ambiente, por la que se hace pública la con·
vocatoria de pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunicación,
Escala de Clasificación y Reparto, del organismo autó
nomo Correos y Telégrafos.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado,) número 148, de 22 de junio
de 1994, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones.

Página 19487. primera columna. Preámbulo de la Orden, don~
de dice: "... , por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal de la Administración del Estado... »; debe
decir: «.. _, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado... ".

Página 19490, primera columna, a continuación de la base
5.5, se ha omitido la base 5.6, cuyo tenor literal es el siguiente:
Base 5.6 "El tribunal calificador adoptará las medidas precisas
de forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para -la realización del ejercicio que el resto de los
partkipantes. En este sentido se establecerán, para personas con
minusvalía que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.6.4,
las.adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización),.

Página 19491, segunda columna, en antefirma, donde dice:
..Madrid, 8 de junio de 1994.-P.D (Orden de 24 de abril de 1992,
"Boletín Oficial del Estado", de 14 de mayo), la Secretaría General
de Comunicaciones, Elena Salgado Méndez.,,; debe decir: "Madrid,
8 de junio de 1994, el Ministro de pbras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente.-P.D. (Orden de 24 de abril de 1992, «Boletín
Oficial del Estado», de 14 de mayo), la Secretaria general de Comu
nicaciones, Elena Salgado Méndez."

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16247 ORDEN de 28 de junio de 1994 por la que se rectifica
la provincia de adscripción de doña María del Carmen
Andreu Guirao en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Maestros convocadas· por Orden
de 19 de febrero de 1993.

Por Orden de 6 de junio de 1994 se estíma el recurso de repo
sición, expediente número 1156393, interpuesto por doña María
del Carmen Andreu Guirao, contra la Orden de 3 de agosto
de 1993 ("Boletín Oficial del Estado) del 13 y 19), por la que
se hacen públicas las lístas de aspirantes que han superado el

proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros convo
cado por Orden de 19 de febrero de 1993 ("Boletín Oficial del
Estado_ del 25).

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Dar cumplimiento a la citada Orden de 6 de junio de 1994
y rectificar la provincia de adscripción a que se refiere el párrafo
segundo del apartado primero de la Orden de 3 de agosto
de 1993, de doña María del Carmen Andreu Guirao, seleccionada
en el proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros
convocado por.orden de 19 de febrero de 1993, por la especialidad
de Educadón Preescolar, en la Comunidad Autónoma de Madrid,
con una puntuación total de 17,3000, quedando adscrita a Madrid,
Subdirección Territorial Madrid-Norte, en lugar de Madrid, Sub
dirección Territorial Madrid-Oeste, como consta en la indicada
Orden de 3 de agosto de 1993.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 'y efectos.
Madrid, 28 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

16248 ORDEN de 29 de junio de 1994 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, de Director
de Administración de la Seguridad Social, dependientes de la Teso
rería General de la Seguridad Social, dotados presupuestariamen
te, cuya provisión se estima conveniente en atención a las nece
sidades del servicio, procede convocar concurso especifico de méri
tos para la provisión de los mismos y que puedan ser desem
peñados por funcionarios pertenecientes a cuerpos y escalas de
grupos A y B, a cuyos grupos profesionales se encuentran ads
critos, Cuerpos EXll con nivel de complemento de destino 24
y dotados con 669.864 de complemento específico.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, y con l~ aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 9 del
citado Real Decreto, ha dispuesto convocar concurso para la pro
visión de los puestos que se relacionan en el anexo I a esta Orden
y que se describen en el anexo 11 con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso y
solicitar las vacantes de Director de Administración de la Seguridad
Social (Tesorería General de la Seguridad Social) descritas en el
anexo 1, los funcionarios de carrera -de la Administración Civil
del Estado y de sus organismos autónomos y de la Seguridad
Social pertenecientes a los cuerpos y escalas clasificados en los
grupos A y B, comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, con excepción del personal docente e investigador,
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sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones
Penitenciarias.

2. Podrán solicitar hasta un máximo de 15 puestos de trabajo
distintos dentro de las vacantes incluirlas en el anexo 1.

Segunda.-l. Pueden participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dure la suspensión, siempre que reúnan los requisitos deter
minados en la convocatoria en la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más cuerpos
o escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en
el concurso desde uno de ellos.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional,
salvo los que se hallen en comisión de servicio, estarán obligados
a participar en el presente concurso, solicitando como minimo
todas las vacantes del mismo o superior nivel que el puesto que
ocupen a las que puedan acceder por reunir los requisitos esta·
blecidos en esta convocatoria, y que se convoquen en la localidad
en que estén destinados, excepto los funcionarios que hayan rein
gresado al servicio activo mediante adscripción provisional, que
sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que
ocupen provisionalmente. Si no obtuviesen destino definitivo, se
les aplicará lo dispuesto en el artículo 21.2, b), de la Le¡¡ 30/1984,
de 2 de agosto.

4. Los funcionarios destinados en otro Departamento o Minis~

terio sólo podrán participar en el presente concurso, si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans
currido dos años desde la toma de posesión en su actual puesto
de trabajo definitivo, o les es de aplicació.n lo previsto en el párrafo
segundo del apartado e) del número 1 del artículo 20 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, o por supresión del puesto de trabajo.

S. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular establecida en el artículo 29.3, c), de la ley
30/1984, de 2 de agosto, sólo podrán participar si en la fecha
de finalización de presentación de solicitudes han transcurrido
más de dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. A los funcionarios en excedencia por el cuidado de hijos,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, que participen en este concurso, se les considerará,
a los efectos de la valoración de méritos, el puesto de trabajo
en el que cesaron y que tienen reservado, siempre y cuando no
hubiese transcurrido un año desde el pase a dicha situación. Asi
mismo, en este supuesto, sólo podrán participar si han transcurrido
dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo
salvo que concursen en el ámbito de la Secretaria de Estado o,
en su defecto, del Ministerio donde tengan reservado el puesto
de trabajo.

7. A los funcionarios en situación de servicios especiales se
les considerará, a los mismos efectos que los indicados en el apar
tado anterior, el puesto de trabajo en el que cesaron por pase
a dicha situación.

8. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos
a Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso
si a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
han transcurrido más de dos años desde su transferencia o tras
lado.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer
constar en un escrito anexo a la solicitud el tipo de adaptación
que necesitan para el desempeño del puesto de trabajo, a efectos
de lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 28/1990, de
15 de enerO.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
los puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente
baremo:

1. Primera fase: Méritos generales

1.1 Grado.-Se valorará de la forma siguiente el grado con
solidado:

Por tener consolidado un grado 24 o superior: 10 puntos.
Por tener conso1idado un grado 16 a 23: S puntos.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.-los indica
dos, en su caso, en el anexo II de esta convocatoria hasta un
máximo de 10 puntos. Sólo se considerarán puntuables los cursos

recibidos con una duración de, al menos, quince horas. A quienes
hayan impartido el curso o uno de sus módulos se les computará
el mismo siempre que sea a partir de quince horas.

1.3 Antigüedad.-Se valorará a razón de un punto por cada
año completo de servicios en la Administración hasta un máximo
de 10 puntos.

A estos efectos se computarán los servicioS prestados con carác
ter previo al ingreso en el cuerpo o escala, expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

1.4 Valoración del trabajo desarroltado.-Se valorará de la
siguiente manera el trabajo desarrollado en los treinta y seis meses
naturales anteriores a la finalización del plazo de presentación
de instancias:

1.4: 1 Nivel de complemento de destino (NCD) de los puestos
desempeñados.

Puntuación máx'ima de este apartado: 20 puntos:

Por cada mes de desempeño de puestos de NCD igualo superior
al 20: 0,556 puntos. .

Por cada mes de desempeño de puestos de NCD entre el 16
y el 19, ambos inclusive: 0,416 puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de NCD 14 ó 15:
0,277 puntos.

En el caso de funcionarios excedentes sin derecho a reserva
de puesto, se les valorará el nivel mínimo de complemento de
destino correspondk'nte al grupo del cuerpo desde el que participa,
a no ser que figurando en activo en otro cuerpo (caso de artículo
29.3, a), de la ley 30/1984, de 2 de agosto), aduzcan el desem
peño de puesto de nivel de complemento de destino superior.

1.4.2. Experiencia en el desempeño de puestos.-Se valora
rán los treinta y seis meses naturales anteriores a la fecha de
finalización del plazo para la presentación de solicitudes. Pun·
tuación total: 10 puntos.

1.4.2.1 Desempeño de puestos de la misma área genérica
que la del solicitado.-Por cada mes de desempeño de puestos
de la misma área genérica que a la que pertenece el puesto con
vocado: 0,139 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

A los efectos de este apartado, se entenderá que los puestos
adscritos a la Tesoreria General de la Seguridad Social y a las
Entidades gestoras y Servicios Comunes de la Administración de
la Seguridad Social y de la extinguida MUNPAL pertenecen a la
misma área genérica. La Intervención General de la Seguridad
Social, a efectos de este concurso, tiene la consideración de enti
dad de la Seguridad Social.

1.4.2.2 Desempeño de puestos en la misma área especifica.
Puntuación máxima: 5 puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma área espe
cífica que a las que pertenece el puesto convocado: 0,139 puntos.

El área específica figura con el ordinal 1 en el anexo JI y se
corresponde con la gestión de la inscripción de empresas, afi
liación, altas y bajas y la recaudación y cotización al sistema de
la Seguridad Social. Las mismas funciones desarrolladas en la
extinguida MUNPAL se entenderán subsumidas en este área espe·
cífica.

2. Segunda fase: Méritos específicos

Los méritos específicos, de conformidad con las características
de cada puesto, se determinan en el anexo JI de la presente con
vocatoria y la puntuación máxima correspondiente a este apartado
será de 40 puntos. También se valorarán los correspondientes
a los treinta y seis meses naturales anteriores a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 20 de julio
de 1990 ("Boletín Oficial del Estado» número 176, del 24), se
tendrá en cuenta como mérito específico el conocimiento de las
lenguas oficiales propias del País Vasco, Cataluña, Galicia, Comu
nidad Valenciana, Comunidad Foral de Navarra y Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, para la cobertura de los puestos
de trabajo incluidos en su ámbito.

La naturaleza de los puestos convocados precisa del sistema
específico de selección .establecido en el artículo 15 del Real
Decreto 28/1990, por lo que la puntuación mínima para acceder
a esta segunda fase será de 20 puntos. A la solicitud se acompañará
una Memoria en la que conste el análisis de las tareas, requisitos,
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condicion~s y medios necesarios para el desempeño del puesto
con arreglo a la descripcíon que del mismo se rcaliza en el
anexo 1I.

La Comisión de Valoración puede establecer, si lo considera
necesario. la celebración de una entrevista. En este caso se podrá
convocar a Ins candidatos que hayan superado la primera fase
y-cuya puntuación en la misma, sumada a la correspondiente por
los mérítos de la segunda fase cuya valoración se contempla en
la columna "Puntuación» del anexo 11, arroje un total que les per
mita optar al puesto solicitado, teniendo en cuenta la puntuación
alcanzada por el resto de los candidatos al puesto.

Los diversos conocimientos y experiencias que para todos los
puestos se requieren en el apartado 3 de los méritos específicos,
denominado de <,relación y adecuación con el puesto» se valora;án
de forma conjunta hasta el máximo de puntuación señalada para
cada pue<;to de trabajo. y se tendrá en cuenta, además, la ade
cua.ción de los participantes a las características del puesto soli
citado a través de su historial profesional, capacidad de integracíár.
en equipos de trabajo, así como sus posibilidades respecto a~

desarrollo de los cometidos y funciones propias del puesto de
que se trate. Tanto la Memoria como la entrevista, en su caso,
se utilizarán como elementoss de valoración en relación con estos
méritos específicos.

Los méritos generales y los específicos deberán referirse a la
fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes,
y estos últimos deben documentarse fehacientemente. La acre
ditación del conocimiento de las lenguas oficiales de las Comu
nidades más arriba mencionadas se efectuará mediante fotocopia
compulsada del título, diploma o certificado expedido por centro
público competente o por institución privada oficialmente homo
logada expresivo del grad,o de conocimiento.

3. Puntuación minima

La puntuación mínima para acceder a la segunda fase (méritos
específicos) será la de 20 puntos en méritos generales.

La puntu'ación mínima para la adjudicación de los puestos con
vocados será de 40 puntos, de los cuales deben corresponder
a méritos específicos 20 puntos.

4. Comisiones de servicios

Respecto a los puestos desempeñados en comisión de servicios,
únicamente se valorarán los seis meses naturales de desempeño
de puestos de trabajo inmediatamente anteriores a la fecha de
finalización del" plazo de presentación de solicitudes, compután
dose el resto del tiempo hasta los treinta y seis meses en los
puestos que el aspirante ostente con nombramiento en propiedad.
En cualquier caso, la valoración de las comisiones de servido
se limitará a considerar el puesto desempeñado por este proce
dimiento en el momento de publicarse esta convocatoria.

Cuarta.-t. Los méritos deberán ser certificados en el modelo
que figura en el anexo V de esta Orden, y serán expedidos con
el máximo rigor por las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales, excedencia del artículo 29.4 durante el primer año
de excedencia:

Subdirección General competente en materia de personal, de
los Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar
de los organismos autónomos y entidades gestoras y servicios
comunes de la Seguridad Sodal, cuando estén destinados o su
último destino definitivo haya sido en servicios centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o
Gobiernos Civiles, cuando estén destinados, o su último destino
definitivo haya sido en servicios periféricos de ámbito regional
o provincial, con excepción de los destinados en Direcciones Pro·
vinciales de las entidades gestoras o servicios comunes de la 5.!gu
ridad Social, en cuyo caso la certificación corresponde a los Direc
tores provinciales o Interventores territoriales.

Subdirector general de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo
último destino definitivo haya sido dicho Depa~amento.

'1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:

Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 11

organismo similar o Consejería o Departamento correspondiente
si se trata de cuerpos departamentales.

1.3 Funcionario~ en situación de excedencia del artículo 29,
apartado 3, incisos a) y e), y apartado 4, transcurrido el primer
año:

Unidad de PerSC'1a( L~ fJue figure adscrito el cuerpo D escala.
Dirección Genera! ;, Función Publica, si pertenece a escalas

de la AISS a extingl.CÓl ü C:lerpos dependientes de la Secretaría
de Estado para la AdmL¡,c;trr:ición Pública.

No obstante lo Mdcri:n, a los funcionarios en excedencia al
amparo del inciso al 13·.<; nUGto 3 del artículo 29 que ocupen como
funcionarios de otro (u\~r¡JO O escala.en situación de servicio activo
un puesto de trabajo el", ~i' Administración de la Seguridad Social,
la certificación le seri:o (· ...pEdida por la autoridad que se detf~rmina

en el apartado 1.1 de (-sta bas.e.
1.4 Las certificad,-~ne!'; se expedirán referídas a la fecha de

finalización del plazo d~ fnesentación de solicitudes.

2. Los méritos e~!;(,(Jf¡;"o'>, excepto los relativos a titulaciones
académicas que fi~flra<:r' en ef anexo V, deberán "el' alegados
para cada puesto so:¡n~<:l.J(, por los concursantes en el anexo VI,
y éstos los acreditilTún me(lia.nte documentación fehaciente (cer
tificaciones, justificanl.?:;, diplomas, publicaciones, trabajos o cual
quier otro medio). En caso contrario, no seran tenidos en cuenta.

3. Los concursant..,s que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su perío\.io de suspensión.

4. Los excedentc~ voluntarios por interés particular acom
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios', aunque perte·
nezcan a distintos cuerp05 o escalas, podrán condicionar cada
una de sus peticiones. por razones de convivencia familiar, al
hecho de que ambos ohtengan destino en el mismo concurso y
en la misma localidad, dehiendo los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional acompañar a su instancia la petición
del otro funcionario y 50licitar ambos vacantes en el mismo muni
cipio. En caso de no cumplirse estas condiciones se entenderán
anuladas las instanci-d.s cm;aclas por ambos.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, diri
gidas al ilustrísimo señor Director general de Personal del Depar
tamento, se ajustarán al modelo publicado como anexo IV de esta
Orden y se presentarán en el plazo de quince días hábiles. a contar
desde el siguiente al de: la publicación de la presente convocatoria
en el "Boletín Oficial del Estado», en la sede central de la Tesorería
General de la Seguridad Social. calle Astros, 5 y 7. 28007 Madrid.
o en las oficinas a que jo? refiere el artículo 66 de la Ley de Pro~

cedimiento Administrativo Estas oficinas vienen obligadas dentro
de las veinticuatro h{'ra~; a partir de su presentación, a cursar
las instancias recibidas, conforme establece dicho precepto, refor~

mado por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre.
Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo III. Solicitud de participación.
Anexo IV. Certificado d<', méritos.
Anexo V. Méritos específicos alegados por el car.tdidato en rela

ción con los puestos so\icitildos.
Anexo VI. Memoria Unicamente se presentará una Memoria

por cada clase de puesto solicitado.

Séptima.-l. El orden de prioridad, para la adjudicación de
105 puestos, vendrá dtl'lo, en cada caso, por la puntuación obtenida
según el baremo de la b;:; S~~ tercera.

2. En caso de nr,patt' en la puntuación se acudirá paTa diri
mirlo a la otorgada .po [Oi' méritos enunciados por el orden esta
blecido en el artículo 1'1, dp<>.rtado 1. del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, y por el o~den en él expresf:\do.

De seguir el empatt2 ..e entenderá al mayor tiempo de servidos
prestados incluidos l(>~ servicios previos reconocidos. De persistir
el empate, se acudir.:} ;)1 numero de orden obtenido en el proceso
selectivo por el que -SI? adquiriera la condición de funcionario del
cuerpo desde el que se COlH,:ursa.

Octava.-Los méritos serán valorados por una comisión com
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: Secrt>tario gt:'neral de la Tesorería General de la
Seguridad Social, o fw,cLmario en quien delegue.
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Vocales:
Seis funcionarlos de la Tesoreria General de la Seguridad

Social, designados por el Director general, uno de 10'5 cuales actuaM

rá como Secretario.
Un representante de la Dirección Genp,-al de Personal del Minis

terio de Trabajo y Seguridad Social.
Un representante de cada una de las org~nizaclonessindicales

más representativas en el ámbito de la Administración Pública
(CC. 00, UGT, C5IF, ELA5TV, CIG).

Los miembros de la Comisión de Valoradél1 deberán pertenecer
a grupo de titulación igualo superior al de los puestos convocados
y, deberán, además, poseer un grado pen:;onal o desempeñar pues
tos de igual o superior nivel de complemento de destino al de
los mismos.

La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación
a los trabajos de valoración de los mél itos específicos de los Direc
tores provinciales correspondientes ~1U'~ (;nh~borarán"en la selec·
ción de los aspirantes en calidad de ASE<\0!"es, respecto a los pues~

tos de trabajo de su jurisdicción, con V,)L pero sin voto, y las
organizaciones sindicales podrán nombrar también un asesor cada
una de ellas, con voz cuando sustituya al ti.tular, que colabore
con el repr,esentante designado en las diversas fases del concurso.

La Comisión de Valoración podrá recabar de los funcionarios
que aleguen discapacidad la información que estime necesaria
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los
órganos técnicos de la Administración laboral sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso,
de la Comunidad Autónoma correspondiente sobre la procedencia
de la adaptación y de la compatibilidad con el· desempeño de
las tareas y funciones del puesto en concreto.

Novena.-l. Los traslados que puedan derivarse de la reso~

lución del presente concurso tendrán la consideración de volun~

tarios a los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti~

cionario una vez transcurrido el período de presentación de ins~

tancias sin que puedan ser objeto de modificación alguna y el
destino adjudic"ado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar
el plazo posesorio se hubiese obtenido otro d,~stino mediante con~

vocatoria públíca, en cuyo caso podrá optar entre los puestos
que le hayan sido adjudicados, viniendo obligado a comunicar
la opción realizada a los demás Departamentos en cuyos concursos
participó dentro del plazo de tres días.

Décima.-La presente convocatoria se resolverá por resolución
del Director general de Personal en un plazo inferior a dos meses
desde el día siguiente al de )a finalización del pla~o de presentación
de instancias, y se publicará en el ...Boletín Oficial del Estado».
A los efectos del indicado plazo de resolución el mes de agosto
se considerará inhábil.

2. La resolución expresará tanto el puesto de origen del inte
resado a quien se le adjudique el destino, con indicación del Minis

terio o Comunidad Autónoma de procedencia, localidad, nivel de
complemento de destino y grupo a que pertenece, como su situa~

ción administrativa cuando ésta S'!i!a distinta a la de activo, y la
puntuación obtenida.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de tres" días hábiles si radica en la misma localidad o de
un mes si radica en localidad distinta o si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro deios tres
días hábiles siguientes a la publi<:ación de la resoludón del con~

curso en el ,(Boletín OOcial del Estado». Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde el día siguiente al de la publicación de la resolución
de este concurso en el ..Boletin OOcial del Esta40". No obstante,
aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde la situa~

ción de servicios especiales o de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedencia, tendrán
derecho, mientras duren las citadas situaciones, a la reserva del
nuevo destino, sin que para ello sea preciso formalizar la toma
de posesión del mismo hasta que se haga efectivo el reingreso
al servicio activo.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obs~ante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse esta
circunstancia a la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, y por exi~

gencias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas
en cada caso por el Secretario de Estado para la Administración
Pública, podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de
tres meses, incluida la prórroga prevista en el apartado anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder prórroga de incorporación hasta un máximo de
veinte días hábiles si el destino radica en distinta localidad y así
lo solicita el interesado por razones justificadas.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el
permiso o licencia que, en su caso, haya sido concedido al inte
resado. salvo que por causas justificadas el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.-De la resolución de este concurso se dará traslado
a la Unidad de Personal donde figure adscrito el funcionario selec
cionado.

Duodécima.':"'La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 27 de septiembre
de 1993 "Boletín Oficial del Estado» del 29), el Director general
de Servicios, Enrique Heras Poza.
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ANEXO 1

N20rden

01
02

03

04
05
06

07

08
09

10
11

12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

25
26

27
28
29

30

31
32

33
34
35

36

37

38
39

40

Centro de destino

Dirección ProvinciaL de Alava
Admon de la Seg. Soco nQ 1
Admon de la Seg. Soco nQ 2

O;rección~PrOVlnciaL de ALbacete
Admon de la Seguridad SociaL

Dirección ProvinciaL de ALicante
Admon de la Seg. Soco nO 1
Admon de la Seg. Soco nO 2
Admon de La Seguridad SociaL

Dirección Provincial de Almería
Admon de La Seg. Soco nQ 1

Dirección Provincial de Badajoz
Admon de La Seguridad Social
Admon de la Seguridad Social

Dirección ProvinciaL de BaLeares
Admon de la Seg. Soco nQ 1
Admon de La Seg. Soco nQ 2

Oirección Provincial de Barcelona
Admon de la Seg.Soc.n02(Nontj.Zona Franca)
Admon de la Seg.Soc.n06(Nou Barris Horta)
Admon de la Seg.Soc.n08(Ensanche-Izda)
Admon de la Seg.Soc.no10(Sarria-S.Gervasi)
Admon de la Seguridad Social
Admon de la Seguridad Social
Admon de la Seguridad Social
Admon de la Seguridad"Social
Admon de la Seguridad SociaL
Admon de la Seguridad Social
Admon de la Seguridad Social
Admon de la Seguridad Social
Admon de l? Seguridad Social

Dirección Provincial de Cáceres
Admon de La Seg. Soco nQ 1
Admon de La Siguridad Social

Dirección Provincial de Cádiz
Admon de la Seg. Soco nO 1
Admon de la Seguridad Social
Admon de la Seguridad Social

Dirección Provincial de CastelLórl
Admon de La Seguridad Soclal

DireCClón ProvinciaL de Córdoba
Admon de La Seg. Soco nO 2 (Tomás Aguino,6)
Admon de La Seguridad Social

Dir·ección Provinclal de La Coruña
Admon de la Seg. SOCo nº 7
Admon de la Seguridad SociaL
Admon de la Seguridad SociaL

Dirección Provincial de Girona
Admon de la Seg. Soco nº 1

Direcclón Provincial de Granada
Admon de La Seguridad SoclaL

DireCClón Provincial de Guip~zcoa

Admon de La Seg. Soco nQ 2
Admon de La Seguridad Social

Dirección Provincial de HueLva
Admon de la Segurldad Social

Lóca Lidad

V;tor;a
V;toria

Almansa

Elche
ELche
ELda

Almería

Don Sen i te
Mérida

Pa lma de Na llorca
Palma de Mallorca

Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Badalona
Berga
CorneLla de Llobregat
HospitaLet
19ua lada
Sabadell
S.F.del LLobregat
Vllan. i la Geltru
Vich

C¿lceres
Pla::;encia

Cádiz
Alge>:iras
Pto.Sta.Maria

Benicarlá

Córdoba
Lucena

La Coruña
EL FerroL
Santiago d~ C.

Girona

GuadlX

San Sebastian
Eibar

Aracena

Código de Centro

6323100101001
6323100201001

6323100102080

6323100103320
6323100203320
6323100103325

6323200104001

6323100106215
6323100106410

6323100107001
6323100207001

6323100208001
6323100608001
6323100808001
6323101008001
6323100108045
6323100108063
6323100108216
6323100108300
6323100108303
6323100108558
6323100108630
6323100108912
6323100108891

6323100110001
6323100110584

6323100111001
6323100111040
6323100111260

63'23100112130

6323100214001
6323100114370

6323200315001
6323100115350
6323100115770

632310011700',

6323100118380

6323100220001
6323100120300

6323100121070
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Centro de destino

Dirección Provincial de Jaén
Admon de la Seg. Soco nO 1

Miércoles 13 julio 1994

Localidad

Jaén

BOE núm. 166

Código de Centro

6323100123001

42

43
44

45

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

60
61

62
63
64

65

66
67

68
69

70

71

72

73

74
75
76
77

78

79

80
81
82
83
84

Dirección Provincial de León
Admon de La Seguridad SociaL

Dirección ProvinciaL de Lleida
Admon de La Seg. Soco nO 1
Admon de la Seguridad Social

Dirección ProvinciaL de Lugo
Admon de la Seg. Soco nO 1

Dirección Provincial de Madrid
Admon de ls Seg. Soco nQ 1
Admon de La Seg. Soco nQ 2
Admon de La Seg. Soco nQ 3
Admon de la Seg. Soco nO 4
Admon de la seg. Soco nQ 6
Admon de la Seg. Soco nO 8
Admon de la Seg. Soco nO 11
Admon de La Seguridad Social
Admon de la Seguridad Social
Admon de la Seguridad SociaL
Admon de la Seguridad Social
Admon de La Seguridad Social
Admon de la Seguridad Social
Admon de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Málaga
Admon de la Segurídad Social
Admon de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia
Admon de la Seguridad Soc1al
Admon de la Seguridad Social
Admon de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Navarra
Admon de la S~g, Soco nQ 2

Dirección Provincial de Asturias
Admon de la Seguridad Social
Admon de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Las Palmas
Admon de la Seg. Soco nQ 1.
Admon de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Pontevedra
Admon de la Seg. Soco nQ 1 (López de Mora)

Dirección Provincial de S.C. de Tenerife
. Admon de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Salamanca
Admon de la Seg. Soco nQ 2

DireCClón ProvinciaL de Cantabria
Admon de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Sevllla
Admon de La Seg. Soco nQ 4
Admon de La Seg. Soco nQ 5
Admon de la Seguridad Social
Admon de la Seguridad Social

D;reCClón ProvinciaL de larragona
Adman de La Seguridad Social

Dirección Provincial de Toledo
Admon de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Valencia
Admon de la Seg. Soco nO 3(V.de la Cabeza)
Admon de La Seg. Soco nQ S(Poeta Bodia)
Admon de La Seg. Soco nO 6(P.A.Cabrelles)
Admon ~e la Seguridad Social
Admon de La Seguridad Social

Ponferrada

Lleida
Balaguer

Lugo

Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Aranj uez
Alcalá de Henares,
Colmenar Viejo
Getafe
Pozuelo de Alareón
San Fdo.de Henares
Torrejón de Ardoz

Antequera
Harbe lla

Canagena
Cieza
Lorca

Pamplona

Avilés
Cangas de On1s

Las Palmas
Arrecife

Vigo

Pto. de la Cruz

Salamanca

lorrelavega

SeviLLa
SeviLla
Alcalá de Guadaira
Dos Hermanas

lanosa

Talavera de la Reina

Valencia
VaLencia
VaLencia
Gandía
Paterna

6323100124448

6323100125001
6323100125152

63231'00127001

6323100128001
6323100228001
6323100328001
6323100428001
6323100628001
6323100828001
6323101128001
6323100128065
6323100128025
6323100128220
6323100128325
6323100128550
6323100128245
6323100128710

6323100129150
6323100129680

6323100130160
6323100130190
6323100130240

6323100231001

6323100133040
6323100133

'
20

6323100135001
6323100135030

6323100136560

6323100138290

6323100137001

ó323100139L.25 .

6323100441001
63231005L.1001
6323100141020
63231001L.1190

63231001'.3765

6323100145660

6323100346001
6323100546001
6323100646001
6323100146393
6323100146570
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D1rección ProvinciaL de VaLladolid
85 Admon de la Seg. SOCo n' 2 VaLladol id 6323100247001

Dirección ProvinciaL de Vizcaya
86 Admon de la Seg. SOCo n' 1 Bilbao 6323100148001
87 Admon de la Seg. SOCo n' 4 Bilbao 6323100448001
88 Admon de la Seguridad Sov;al Durango 6323100148250
89 Admon de la Seguridad Social Guecho 6323100148420

Dirección Provincial de Zamora
90 Admon de la Seg. SOCo n' 1 Zamora 6323100149001

Dirección Provincial de Zaragoza
91 Admon de la Seg. So~. n' 1 Zaragoza 6323100150001
92 Admon de la Seg. SOCo n' 4 Zaragoza 6323100450001
93 Admon de la Seg. SOCo n' 5 Zaragoza 6323100550001

Dirección Provincial de MeliLla
94 Admon de la Seguridad Social Melilla 6323100152001

ANEXO 11

DESCRIPCION DE LOS PUESTOS AREA DE GESTION VALORACION DE MERITaS ESPECIFICOS·CURSOS
(PUESTOS DE PROVISION POR ARTICULO 15 REAL DECRETO 28/1990·CON MEMORIA)

..........•.-..••..................•..............•...........................•.....•....••....•••...............•...............................·······_······,······················_·····CODIGD
PUESTO DENOMINACION DESCRIPCION AREA ESPECIFICA MERITO~ ESPECIFICOS PUNTUACION

231 Director de
Administración
de la Seguridad
Social

Gestión de la incripción de
empresas, afiliación, altas y bajas
de trabaladores y de la recaudación
de los recursos del Sistema de la
Seguridad Socialen el ámbito de la
Administración correspondiente.
Aplicación de la legislación vigente
en la materia y de los
procedimientos informátiCos de
gestión.

l. TitulaciÓn
- Licenciado en Derecho, Ciencias
EconO'tnicas o Empresariales

• Diplomado en Derecho, Ciencias
Económicas o Empresariales,
Relaciones Laborales o Graduado
Social

2. RelaciÓn y adecuación con el
puesto
• Desempeño de puestos de trabajo
de dirección y especial
responsabilidad.
· Experiencia en dirección de
equipos de trabajo.

- Conocimiento de las lenguas
oficiales de laS: Comunidades.
Autónomas a que se hace
referencia en el párrafo segundo del
punto 2 de la base tercera.

• Experiencia contrastada, mfnimo'
de dos años, en las áreas de
gestiÓn de la inscripción' de
empresas, aflliación, altas y bajas y
de la gestión de los recursos
económicos del Sistema de la
SegurIdad Social.

Conocimientos de los
procedimientos Informáticos
relativos a la gestión de las áreas
citadas en el apartado anterior.

12

10

Se valorará conjuntamente hasta un 28
máximo de

3. Cursos
Gestión de los recursos 2

económicos y de la Inscripción y
afiliación al Sistema de la Seguridad
Social 2

- Gestión de las Administraciones
de la Seguridad Social
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A.'\EXO m
Solicitud participación (1)

CO'Cl'RSO COS\'OCAOO POR ORDES DEL \1' DE TRABAJO Y SEGlKmAD SOCIAL DE ! !
B O E ! ! _.L....--'-_

o ~TOS FERSO:-':,..IJ..ES

BOE núm. 166

D \./ ¡ PRl.\IEF..\PELUDO SECL'<Oü .-\..PELUDO \"O\IBRE
1 :

,
, i

V REG PERS CL'~~RPO ESe.-'ú..-.I,. DESDE EL CL.-\..L P,-\RTIc:P.-\ C< EL CO\CC-R$ü (8.\5E~·~) GRl:PO

,

OO\1ICIUO nF. CQ>.T-\CTO

(O':<DIC10S BASE S' SI U E;< e ,-\SO A.f1 R.\1A11\'0 0,4, TOS DEL OTRO fl..:<CIO\'.-\.R.IO: (2)

0>"1 \ PR.!\{ER .-\PELUDO ISEGL:':OO APELLlOO '¡:'<O\fBRE

i I
.illAPTAC¡ON PCESTO DE 1'1{ABAJO DE ACCEROO CON LA BASE SEGL:"TIA.. SIO (SE DEEE AnH..:"'!AR ESCRITO SOBRE T:PO ..:wA.P;-AC":C\.

L eSTOS SOUCITAI:OS POR PL");11..:ACION: A CL'"\{PLl~1ENTAR POR LA ..1J)~{P.-iISTR..-\CIO~
CRDE~ OE PREFERDlClA

CO~OICIO~ ;

\lERlTOS '1
aRDE!' DE ~. ORDE."J BASE 5' VAlCRACIOS TRABAJO

I
I,'non:. TO:.oU

PREF1="..R..EN- DE CO},"'\'OCA· GRAOO el"RS05 DAD TC7 ..U
>lCD ARIA ARIA \1 (iRALES ESPEC::F

IeLA TORrA
GE~"ERICA ESPEC

1
I I

2 I

3

4 I I ,
1 I I

I

6 I I ;I

7 I I
8 I i I 1 i I
9 I I I I

10 I I
11 I I I

1

12 I
13

14 i I
Il I , I I I , ' I

(1) La presente soliciOJ.d deberá presentarse acompañada de los Anexos IV Y1/ y, encaso de interesar puestos que exigen presentacIÓn de memona.
de los correspondientes Anexos VI.
(2) Señálense (X) en casilla adjunta al nO de orden de convocatoria de los puestos condicionados.

En •

ILMO, SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DEL MNSTIRlO DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL
(TISORERlA OENERAL DE LA SEGURlDAD SOCIAL)
CI ASTI\oS l·7, 28007 MADRID.

d. de 199
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.-\_'EXO IV
Cenificado de mérito,

00\'-------------------
c.\RGO _

CERTIFICO. QU DE .\CL·ERDO COS LOS A-"TICEDESTIS OBRAsrrs ES SL' EX?ED[E-"TI PERSOO'Al. O APORnDOS POR EL [';TIRES\Dü El
FL'CiOS.\RlO CLYOS DATOS SE [';D[CA.S .\ COO'ID1:.'CIOS REL"SE LOS SIGlIE~'TIS ~lER1TOS

•DA TOS DEL fC:"'CIO~ARIO

'J'ELLIDOS y SO~IBRE __-= _
Cl'ERPQ ESCALA DESD~.-U.PARTICIPA [\' EL CO:-':CL'RSO -,_=-;:--_==_-,,;,-;--, GRLPO _

GR.-\DO co\"SOLJo.-\.OO Li....J ,.-\'\'l1GL"ED.-ill E:-': LA A.D\fI).:ISTRA.. CIO;...' .1..'05 I \tESES I ::JL"'S i

D·,[I _

SITl"..t"CIO!'i AO.\n~lsTRATrvA E;..I EL Cl"ERPO/ESCALA DESDE EL Cl'AL PARTIOPA E:"I EL CO:'\URSO 6]

[JJ SER VICIO ACTIVOo EXC. FORZOSA

[2] EXC. VOU..'),TA.RIA ART. 29.3.A)

GJ SERVICIOS ESPECIALES

[I] SCSPE~SION ft.'"SClüNES

[Ij EXC. VOLL:-ITAR1A ART. 29.3.C)

ep ·SERVICIO ES CO\ft.:·1DADES Al"TO\"O\IASo DlSPOSICION TR.A.-"';ST.,Z' PA..RRA.fO, LEY 3D 84

[I] EXC. VOLL'XTAlUA .\RT. 294

ESCASO 0 [i] O 0 .0RGA.'o,'SMOSSS.• MIl"ISTIRlOOCCAADEDESllNOW (1)- ~10,'CIPIODESll-"O _

EO' CASO 0 [i] .E~~·DISTINTO TRABAJO Y SEGURIDAD SOCtAL. 0 ó I!J FECHA TO~A posESIO~ LLT~IO DESll-"O O

PASE SITVACION 1
OlA

I

""E3
I

E~ CASO 0 [D FECHA FlN SUSPENSION _-1.1_--1.1,-_ ,ENCASO 0. [D, [2], [TI ML:.ICIPIORESERVADO _

T1TULAOO~lES ACADEMlCAS (CUA.'1DO LO EXUA LA CONVOCATORIA - MERlTOS ESPECIFICas ANEXO IV)

CI:RSOS (CUA.SDO LO EXIJA LA CO~VOCATORIA - A."EXO 11)

prESTOS DESEMPEÑADOS ES LOS ULTIMOS TRES Aflos

PL'ESTO NeD.

L,IDAD
.\D~I¡:";IST ("l

a) _

b) _

'l -'-_

el ---.:..-----
c) _

e) _

a) En esta linea figurari el puesto cieKID.pe\..to eaJa lId11aIIclalI m COIIl1áóa. de Sftovidoa.
b} En esa linea figurará el puesto detempd.Mo mi. adJIaIW.... coa. c::arider ftJo o provtsiofta1 e lDdIuo el rato.clo etl c-.o de serviciOl nped.a1a y

nced.eada 'Votunt.a.rta art. 29.4.,i 00 hatranscwT'ido un liIo dsdeel cae pot)'uea esu.utÜmasi~iOrt.Se reflcJ&N.ll a.qw todos los mesC:.1 de desempC'1o
incluidos aquellos que, en su CUO, CO¡DC~datI. con el Qesempa!l.o del puCltO retlcjado en el apartado a).

e) En cnas lineas flgur&t1.n lo. otros pue.tos deKm.pmadOl coa. carácter tljo dJsd:D.to del que tlpra ea la l.i:M:a b)

(1) Indicar código que fig-,,;,n en el muo Vil.
(2) La. suma de lo. meses completos de dcserr:peflo que f¡gu..nn en lu lineas a) y b) no puede ser superior a 36.
(3) Indicar pan cada puesto, si procede, ei i.re& de actividad lo Cae contrario poner una BY"
(4) Indicar ¡.Unidad Administrativa de la que depende el puesto descrito.

LO QUE EXPIDO A PETICION DEL Il<lERESADO y PARA QUE SURTA EFECTO? EN EL CONCURSO CONVOCADO POR OR.DE~ DEL ~[';¡STEFJO DE
TRABAJO Y SEGl:R1DAD SOCIAL DE I / (B.O.E. del /). .

E. • __ d' --- de 199_

(firma Ysello)



.\.."L'XO VII

CODIGOS DE ORG.-\..'ilS.\1OS DE L-\. SEGl"RJD.-\D SOCLU.. :\fT.'oiISTERJOS \' CO:\ll'IDADES .-\tTO"'O.'l-\S.

.-\.."EXOV
'lentos csp~cincos .I~g.dot

UN.I Ai't.LLllJU:' T i'<U,'\-1ljK.t,

OR:DE~ ~. OR.DE~·

DE DE L~ \lER:TOS ALEGADOS (APORTAR. DOCl'\lE:>'"TACION Il'STIFlCATIVA FEHACIE"-TE¡
I'llEFEllE~CL~ CO~\"()C,~TORlA

ORGA;\,IS,"fOS S,S. COMU:'IIDAD AUTONOMA

N
N
el
O

1

m

MEMORJA:ANÁLiSIS DE lAS TAREAS DEL PUESTO. REQUlSrrOS. CONDICIONES YMEO[OS NECESARIOS PARA SlJDESEMPE:':O

ON,í.: APELLIDOS Y NOMBRE _

PL"ESTO: N" Orden conv~aton. _

En a._de -de 199
(Firma)

.-\.."'i[XO VI
:\I~mori. (1)

DenominacIón _

1 -l:'SS

~·I S M.

3 - Tesoreria

~ • Inttn:er-clon

3- Gerenc:a

6- tnse~o

,. tnsalud

MINISTERIOS

8.- Administraciones PUblicas

9, - Agricultura, Pesca y Alimentac¡ón

10- Asuntos Exteriores

11.- Asuntos Sociales (1)

12.· C"tul>

13,-Def=

14.- Economia y Hacienda.

15.- Educación y Ciencia

16 - 1n4ustna YEnergil

17.- Interior

IS.· Justicia

19.· Obras PUblicas y Urbanismo

10.- Portavoz: del Gobiemo

··21." Relaciones con las Cortes

22.- Sani4a4 y Consumo (1)

2l,- TrabajO YScgunda4 Social (1)

24.- Trmsporte, Turismo y Comunicaciones.

,-

23- Catalufta

26· Pais Va.sco

27· Gahcia

28 - Cantabna

29 • Pnncipad~de Astunas

30.- Andalucía

31.- Región de Murcia

32.· Aragón

33.- Castilla la Mancha

34.· Va.leocia

35.-LaRioja

36,- Exuemadura

37,- Canarias

38.- Castilla-León

39.- Ba.lean:s

40.- Madn4

41.- Navarra

s:
¡;;
~

"oro
<n

~

W

~
o'
~

te
te
~

(1) Deberá conteDer tantas hojas tama60 folio como se c5Úmen precisas. y únicamente se presenwá una memoria por cada clase
de puesto que se solicite.

(1) Eacasodedcstinc enEmidadcs Gestoruo Servicios Comunudc 1a5c¡undaclSoc:i&l. ind)l:arcl:lAnexo VI el código de 11 EntJdad
Gestora o ServicioCo~ y DO cll1cl Ministeno.
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